
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGÍS TRAPO BAJO EL N° 40.623.-

Rafaela, 21 de Octubre de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N" 256.623/0 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO; Que mediante Decreto N° 40.240 se llamó a Licitación Pública para la adquisición de hierros para la
construcción y mallas soldadas de acero; que se destinarán a la ejecución de obras de pavimento y entubados en calle Gabriel
Maggi.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 28 de Agosto de 2014, se presentaron 2 ciertas
correspondientes a las siguientes firmas: OFERENTE N° I : CORRALÓN DELLASANTA S.A., OFERENTE N° 2: ACERMA S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales rcali/ada por la Dirección de Compras surge que ambos
oferentes cumplimentan con la documentación solicitada.

Del informe técnico realizado por la Dirección de Obras Viales se desprende que no existen objeciones
que formular, los materiales cotizados cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas, lo que no implica que posteriormente
a la realización de las inspecciones y/o ensayos a practicar se obtuvieran resultados que podrían derivar en el rechazo del material
solicitado.

Que analizadas las propuestas y teniendo en cuenta que en el pliego se contempla una única forma de
pago, la evaluación económica se reduce a una comparación de precios de la que surgen los oferentes a los cuales resulta
conveniente adjudicar.

Por ello, e! INTENDENTE MUNICIPAL DH LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudícase a la Firma CORRALÓN DFLLASANTA S.A., con domicil io en Bernardo de Moníeagudo N" 249 de la
ciudad de Rafaela, la adquisición de 3960 barras de hierro nervado diámetro 12mm por la suma de Pesos Quinientos Once Mu
Ciento Diecisiete con Veinte Centavos ($ 511. ¡17,20.-), pagaderos a los Treinta (30) días de la presentación de la factura, según lo
establecido en el articulo 10° del Pliego General de Bases y Condiciones, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 40.240.

Art. 2°).- Adjudicase a la Firma ACERMA S.A., con domicilio en calle Cerdán N°330de la localidad de Rafaela, la adquisición de
1750 barras de hierro nervado diámetro 6mm por la suma de Pesos Cincuenta y Seis Mil Novecientos Dieciocho con Cuarenta
Centavos (S 56.918.40.-), 460 barras de hierro nervado diámetro 8mm por la suma de Pesos Veintiséis Mil Setecientos Treinta y
Nueve con Seis Centavos ($ 26. 739,06.-), 490 barras de hierro nervado diámetro lOmm por la suma de Pesos Cuarenta y Cuatro
Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con Cincuenta y Siete Centavos ($ 44.461,57.-), 500 barras de hierro liso diámetro 16mm por la
suma de Pesos Ciento Catorce Mi! Doscientos Cuarenta y Ocho con Veinte Centavos ÍS 114.248,20.-), 360 unidades de mallas
soldadas de acero diámetro 6mm (15x 15) por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS NOVENTA CON
CUARENTA CENTAVOS (S 226.590,40.-), pagaderos a los Treinta (30) días de la presentación de la factura, según lo establecido
en el artículo 10° del Pliego General de Bases y Condiciones, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 40.240.

Art. 3").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la conlratíición se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N°
40.240.

Art. 4°).- El presente será refrendado por ¿I señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de Obras Públicas.

Art. 5°).- Regístrese, comuniqúese, nomiquese, publíquesey archívese.
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